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ApRUEBA necrpc¡ó¡¡ DEFrNrrrvA DE LA oBRA
DENOMINADA "M EJORAMIENTO MULTICANCHA
VILLA EDUARDO FREI" IO 367I-72-LPL4
; ....

DEcREro No L7 Il
cn¡uÁ¡¡ ,r=lo, 0 g MAy 2010

VISTOS: Las facultades corrferidas en la Ley No 18.695, Orgánrca
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los Decretos
Alcaldicios No 2030 del 09,12.2008 y No 499 del 16.02,2071, mediante los cuales se nombra y
delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto Alcaldicio No 6364 del
t7.72.2Ot3 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 20t4.

CONSIDERANDO:

a.- El Decreto Alcaldicro No 6515 de fecha 15.1.2.2014 que aprueba
CONtrAto de Ia obra ..MEJORAMIENTO MULTICANCHA VILLA EDUARDO FREI,,.

b.- El Decreto Alcaldicio No 1089 de fecha 24.02.20t5 que designa
La comisión para Recepción Provisoria de la obra "MEJORAMIENTO MULTICANCHA VILLA
EDUARDO FRET".

c.- El Decreto Alcaldicio No 2299 de fecha 23.04.2015 que aprueba
Recepción Provisoria de la obra "MEJORAMIENTO MULTICANCHA vILLA EDUARDO FREI".

d.- El Decreto Alcaldrcro No 1351 de fecha t2.04.2016 que designa
comisión para Recepción Definitiva de la obra "MEJoRAMTENTo MULTTCANcHA vrLLA

EDUARDO FREI".

e'- El Acta de Recepción Definitiva sin Observaciones de fecha
19.04.2016.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la Recepcrón Defrn¡tlva de la obra denominada
..MEJORAMIENTO MULTICANCHA VILLA EDUARDO FREI" TD 367T.72.LPL4 dC fCChA 06 dC
MAYO dCI PTCSCNTC AñO, CNCOMENdAdA A SOCIEDAD CONSTRUCTORA ARAVENA Y COMPAÑiA
ILIMITADA.

2.- DEVUÉLvAsE boreta de garantía con pagare der banco
Santander No 59 correspondiente a garantía por fiel cumplimiento Jel contrato y correcta ejecución
de la obra por el monto de g1 .879.245.-
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